
 
DON JUAN JOSE FERNANDEZ GARRIDO, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA 
VILLA 
 
HACE SABER: Que mediante Resolución de Alcaldía número 247/2025 de 11 de julio de 2025, se 
aprueba propuesta de nombramiento de 14 auxiliares de ayuda a domicilio dentro del proceso 
de estabilización de empleo temporal, cuyo tenor literal es el siguiente:    

Proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal  

 Asunto: Concurso-oposición 14 PLAZAS DE AUXILIARES DE AYUDA A DOMI-
CILIO  

  

A la vista de los siguientes antecedentes de hecho:  

A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento  Fecha  Observaciones  

Propuesta del Servicio 09/05/2022   

Informe Jurídico 24/05/2022   

Informe de Intervención 24/05/2022   

Informe Departamento de 

Personal 

25/05/2022   

OEP 31/12/2022   

Resolución de Alcaldía 

aprobando la Convocato-

ria y las Bases 

12/2025 16 de enero de 2.025 

Anuncio BOP 21/01/2025 BOP NÚMERO 133 

Anuncio BOE 30/01/2025 BOE NÚMERO 26 

   

Reunido el tribunal en su integridad, en fecha 20 de junio de 2.025 se procede a 

confección de la propuesta de nombramiento de los aspirantes con la máxima pun-

tuación resultante de la suma de la fase de concurso junto con la de oposición, y toda 

vez que se han dado respuesta a todas las alegaciones planteadas en forma y plazo, 

examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
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Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-

bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

  

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación de propuesta de nombramiento que a esta 
Alcaldía se eleva:  

  
NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

 TOTAL 
      CAROLINA TORO MENDEZ  14.08 
      MARIA DEL CARMEN ORTIZ VALLADERES 14.05 
      CRISTINA GÓMEZ DOMÍNGUEZ  13.49 
      ANTONIA VAZQUEZ ALMENDRAL  12.54 
      LUCÍA OJEDA GUILLÉN  12.43 
      SILVIA MARIA ROMERO NAVARRO 11.99 
      MANUELA FERNANDA RODRIGUEZ HIDALGO  11.99 
      ROCIO ROMERO DOMINGUEZ  11.89 
      PATRICIA SANCHA DOMINGUEZ  11.87 

10.   MIRIAM FERNANDEZ DELGADO  11.52 
11.   YESICA LUQUE RODRIGUEZ 11.47 
12.   MARGARITA BARRERA CUETO  10.73 
13.   MARIA DOLORES ESCOBAR PEREZ  9.98 
14.   ROSARIO DE LA BANDERA PRAXEDES  7.13 

   

SEGUNDO. Publicar la presente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 

en la sede electrónica, y en el Boletín Oficial de la Provincia, haciéndose saber que 

transcurridos 5 días naturales, sin impugnación ésta devendrá definitiva. 
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Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
 

En Aznalcóllar, a fecha de firma electrónica. 
 

El Alcalde Presidente 
 

 
 

Fdo.: Juan José Fernández Garrido 
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